
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA: Auto interlocutorio No. 863 

RADICADO: 050013110012-2022-00029-00 

PROCESO: Verbal 

ASUNTO: Levanta suspensión  

 

Vencido el termino estipulado en el auto anterior, se levanta la suspensión 

del proceso ordenada.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se señala el 31 de enero de 2023, a las 9:00 

de la mañana como fecha para celebrar la audiencia aplazada en este 

asunto. diligencia que se efectuara bajo las mismas condiciones indicadas 

en el auto de pasado 14 de julio.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 177  fijados hoy 20 de OCTUBRE de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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